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I M S 

B O L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secrétanos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del m'imero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacíúu, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de A bril.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami-
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circulares 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna de esta ciudad, acompaña
do de otro, el joven Rufino Gonzá
lez García, de 15 años de edad, que 
tiene una cicatriz cerca del ojo iz 
quierdo y viste pantalón de pana 
parda, blusa azul y chaqueta color 
café, zapatos, boina encarnada, des
colorida, he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN O F I C U L , encargando á 
las autoridades y Guardia civil su 
busca, y caso de ser habido, lo pre
senten á mi disposición. 

León 23 de Abril de 1895. 
E l Gobernador, 

• fo sé Armero . 

de ser habido, lo presenten á mi dis
posición. 

León 22 de Abril de 1895. 
E l Qobernndor. 

«fosé A r i u c r o . 

E l Sr . Gobernador civil de la pro
vincia de Santander, en telegrama 
de 18 del actual, me dice lo s i 
guiente: 

«Ruego á V. S. proceda á la bus
ca y captura del joven Alejandro 
Martínez Valle, fugado de la casa 
paterna el día 7 del actual; es natu
ral de esta ciudad, de edad de 17 
años, frente regular, ojos negros, 
nariz un poco ancha, boca regular, 
pelo castnüo, barba niuguna, un po
co pecoso de la cara, estatura regu
lar; boina azul oscuro, americana y 
pantalón de l a n i l l a azul marino, 
elástico de punto negro, camiseta y 
garibaldina do algodón de color, eñ 
voz do camisa, caUu calcetines en
carnados y botinas de becerro ne
gro, de oficio zapatero; al cuello lle
va pafiuelo de seda.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el UOLETÍN O F I C U L , encargando á 
las autoridades y Guardia civil pro
cedan á su busca y captura, y caso 

E l limo. Sr . Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama de ayer, me dice lo siguiente: 

«Sírvase V . S . ordenar busca y 
captura de Juan Francisco López 
Velasen y Florencio López Velasco, 
fugados al ser conducidos por la 
Guardia civil á la Estación de S a 
lamanca: el primero, natural de C i -
peres, vecino de Penlejos, casado, 
jornalero, de 23 años de edad, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz 
regular, boca grande, cara estrecha, 
color quebrado, estatura 1'BIO me
tros, es patizambo; el segundo, her
mano del anterior, de 33 años , jor
nalero, pelo y cejas negros, ojos 
garzos, nariz grande, boca regular, 
cara ancha, color moreno, estatura 
1'600 metros; ambos visten traje do 
penado, ó sea c h a q u e t a , chaleco, 
pantalón y gorra de paño pardo con 
vivos amarillus. > 

Lo que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, encargando 
á las autoridades y Guardia civil su 
busca y captura, y caso de ser ha
bidos, los pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas. 

León 23 de Abril de 1895. 
E l Gobernador, 

«9OH¿ A r m e r o . 

E n el expediente incoado á ins
tancia de D- Eduardo Fraile, como 
apoderado de D. Juan Francisco Ua-
vat, solicitando la concesión de nue
ve metros cúbicos de agua por se
gundo, derivados del río Esla, en el 
término de Cistierna y sitio llama
do do la Asagariz, para mover un 
artefacto hidráulico con destino á la 
producción de fuerza eléctrica, se 
ha dictado por esto Gobierno de mi 
cargo, con fecha 8 del actual, la s i 
guiente providencia: 

«Hesultnndo que en 6 de Sep
tiembre de 1894, el citado D. Eduar
do Frailo, en la representación indi
cada, acudió ante mí por medio de 

instancia solicitando dicha conce
sión, á la que acompañaba el co
rrespondiente proyecto: 

Resultando que examinados por 
esta Jefatura dichos documentos, 
parecieron suficientes para que los 
que se creyeran perjudicados pu
dieran fundar sus reclamaciones, y 
por lo tanto, servir de base para la 
instrucción del expediente: 

Resultando que en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, núm. 35, co
rrespondiente al 19 de Septiembre 
del mismo año, se publicó el anun
cio que prescribe la Instrucción, fi
jándose el plazo de treinta días para 
admitir reclamaciones: 

Resultando que no habiéndose 
presentado ninguna de éstas, se 
personó en Cistierna el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas el dia 8 de 
Marzo, acompañado del Sr. Ravat, 
en el sitio donde intenta construir 
el artefacto y sus anejos; viendo 
que la obra consiste en el estableci
miento, á través del río, de una pre
sa de fáorica de forma triangular 
de 14'90 metros de base y 2'90 de 
altura, con una longitud de 77'60 
metros, la que producirá un embal
se á fin de ganar altura, conducién
dose las aguas al artefacto y ver
tiendo después al río, una vez ejer
cida su acción, por nn cauco lateral 
de 587'84 metros de longitud y de 
sección trapezoidal de cinco metros 
en la base; que teniendo en cuenta 
que el río, en una gran extensión, 
aguas arriba, presenta márgenes a l 
tas y escarpadas, no habiendo peli- i 
gro, :il parecer, de que el embalse 
produzca perjuicios á las fincas r i 
bereñas; que en éstas, las que no se 1 
riegan hoy han de recibir este bene
ficio por medio de cauces que tomen ' 

j sus aguas mucho más sguas arriba; 
! que no hay en la extensión que abar- i 
j ca ia obra artefacto alguno á quien ( 
; pueda perjudicarse, y que en el 
I proyecto, muy bien estudiado, se in-
: cluyen las obras necesarias para el ; 
! paso de los arroyos que se atravie- i 
• san como el de Vega de Barrio, y | 

las compuertas, accesorias, etc., de ; 
l:i presa y caudal: ¡ 

j Considerando que aunque el cau- , 
' dal del río en estiaje no pasa de tres 

metros cúbicos por segundo, s e g ú n ; 
resulta de los aforos hechos por .el l 
autor del proyecto y compi'ooados 

por el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, puede concederse los nueve 
que se solicitan, puesto que el peti
cionario dice que se refieren éstos á 
las aguas invernales: 

Considerando que es deber de la 
A d m i n i s t r a c i ó n c o a d y u v a r por 
cuantos medios le sea posible al des
arrollo de la riqueza pública, y uno 
de los medios más poderosos para 
acrecentar ésta es el aprovecha
miento de la enorme fuerza motriz 
perdida hoy en nuestros ríos: 

Visto lo informado por el Consejo 
de Agricultura, Industria y Comer
cio y por la Comisión provincial, y 
estando dentro de mis atribuciones, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 218 de la vigente Ley do 
Aguas, conceder el aprovechamien
to solicitado, lo hago bajo las s i 
guientes condiciones: 

1. ' Se concede á D. Juan Fran
cisco Ravat autorización para deri
var del rio Esla , en término de Cis 
tierna, al sitio de la Axagariz, por 
medio de una presa de fábrica y un 
cauce, la toma de nueve metros c ú 
bicos do agua por segundo, con des
tino á un artefacto nidriulico para 
producir fuerza eléctrica. 

2. ' Las obras se construirán coa 
estricta sujeción al proyecto forma
do por el Ingeniero de Caminos, C a 
nales y Puertos, D. Vicente Gonzá
lez Regueral, en 6 de Septiembre de 
1894, que consta unido al expe
diento. 

3. * La presa de toma se situará 
arrancando de la margen izquierda 
del río, á diez metros de distancia 
del extremo Norte del muro que pa
ra el paso de la peña de la A x a -
gariz tiene establecida la carretera 
de tercer orden de Sahagún á las 
Arriondas, á fin do que no sufra per
juicio ésta. 

4. * La altura de la presa vendrá 
determinada por la condición de que 
en ningún caso en aguas ordinarias 
llegue la superficie de éstas á lamer 
el pie del muro. 

5. * Si por cualquier circunstan
cia se ocasionaran coii estas obras 
perjuicios á la carretera, será obli
gac ión del solicitante subsanarlos y 
evitarlos del modo y forma que pres
criba la Jefatura de Obras públicas 
de esta proviucia. 

6. * E l plazo de ejecución de las 



obras será de un año, debiendo ser 
examinadas y recibidas por el Inge
niero Jefe á su terminación. 

7 / Esta concesión se su pone he
cha salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y sujeta á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia y á las que en lo sucesivo 
se dicten. 

8. * E l derecho del disfruto de las 
aguas es & perpetuidad; pero á con
dición de que si en cualquiera tiem- ! 
po las aguas adquieren propiedades ; 
nocivas l i a salubridad ó vegetación, i 
por causa de la industria a que son ! 
destinadas, se declarará la caduci
dad de la concesión sin derecho á 
indemnización alguna. 

9. " Igualmente caducará por fal
ta de cumplimiento de alguna de 
estas condiciones. 

Y habiéndose dado conocimiento 
al interesado á los efectos del ar
tículo 24 de la Instrucción de 14 de 
Junio de 1883, las ha aceptado en 
instancia fecha 18 del corriente, 
suscrita por su representante don 
Eduardo Fraile, acompañando al es
crito una póliza de 25 pesetas, con
forme al art. 82 de la ley del Timbre 
del Estado. 

E n su virtud, he dispuesto se pu
blique dicha resolución en este pe
riódico oficial, según determina .el 
citado art. 24 de dicha lustrucción. 

León 19 de Abril de 1895. 
E l Qobomador, 

J o s é A r m e r o . 

(Gaceta del 18 de Abril) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A 

L E Y 

D. Alfonso X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de Espa-
fia, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Las cantidades que 
adeudan al Tesoro público las Dipu
taciones provinciales y los Ayunta
mientos por valores del presupuesto 
de 1893-94 y anteriores y por anti
cipaciones de fondos, las satisfarán 
en quince años y treinta plazos 
iguales, á contar desde 1." de Julio 
de 1895, quedando obligadas dichas 
Corporaciones á incluir en sus res
pectivos presupuestos de gastos el 
crédito necesario para ello. 

Art. 2.° Las D i p u t a c i o n e s y 
Ayuntamientos que no satisfagan 
puntualmente al Tesoro sus obliga
ciones del presupuesto en ejorcicio, 
perderán el derecho que les conce
de el articulo anterior, debiendo la 
Hacienda hacer efectivos los descu
biertos por la vía de apremio. 

Perderán también aquellos bene
ficios cuando dejen de satisfacer dos 
plazos del periodo de atrasos. 

Art. 3.° Los Gobernadores civi
les cuidarán de que se comprenda en 
los presupuestos provinciales el cré 
dito necesario para satisfacer la 
anualidad corriente y la do atrasos, 
y no aprobarán los municipales sin 
que en ellos conste el informo de la 
Delegación de Hacienda que acredi
te haberse comprendido los créditos 
para satisfacer sus anualidades. 

Incurrirán en responsabilidad per
sonal los Gobernadores que informen 
ó aprueben dichos presupuestos sin 
cumplir con aquel requisito, y los 

Delegados de Hacienda cuando emi
tan iÜforme que no esté en armonía 
con lo que resulte de las liquidacio
nes de débitos que han de formarse 
á cada Corporación. 

Art. 4.° Las Corporaciones que 
satisfagan antes de 31 de Diciembre 
de 189") la totalidad de sus descu
biertos hasta fin del presupuesto de 
1893-94, obtendrán la bonificación 
de 70 por 100 de los débitos anterio
res á 1878-79 que no se hallen le
galmente prescritos, y la de 50 por 
100 de ios posteriores á dicho año, 
y se les considerará concedido en 
sus presupuestos de gastos el crédi
to necesario para verificar el pago 
del 30 y 50 por 100 restante. 

Este pago podrán realizarlo en 
metálico, en resguardos de la Caja 
general de Depósitos por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios, en inscripciones intrans
feribles emitidas á su favor, ó que 
deban emitirse como indemnización 
de sus bienes enajenados, admitién
dose al precio medio de la cotización 
oficial de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 del mes anterior al en 
que se solicite la condonación; y , 
por últ imo, con cualquiera otro cré
dito contra el Estado que justifiquen 
en forma las Corporaciones, en cuyo 
caso se entenderá concedido en el 
presupuesto de 1895-96 el crédito 
necesario para formalizar la com
pensación. 

Art. 5.° Por el Mini sterio de Ha
cienda se procederá á la emisión de 
todas las inscripciones intransferi
bles que correspondan á los pueblos 
y á las provincias, quedando auto
rizado en el presupuesto de gastos 
de 1895-96 el crédito necesario para 
satisfacer los intereses devengados, 
que se aplicarán en primer término 
á cancelar hasta donde alcancen ios 
descubiertos en que se encuentren 
con el Tesoro, si los hubiere. 

Los descubiertos líquidos y liqui
dados que resulten después de apli
cados los intereses de inscripciones 
serán objeto de la moratoria ó de las 
bonificaciones á que se refieren los 
artículos 1 y i . ° de esta ley. 

Art. 6.° Las Corporaciones que 
estén solventes con el Tesoro y 
adeuden obligaciones de primera 
enseñanza del a ñ o económico de 
1893-94 y de los anteriores, aplica
rán á su pago el importe de los in
tereses de inscripciones que estén 
en la actualidad pendientes do emi
sión. 

E l presupuesto de gastos de 1895 
á 96, comprenderá los créditos nece
sarios para el cumplimiento de este 
artículo. 

Art. 7.° Los compradores de bie
nes desamortizados que hubiesen 
satisfecho sus descubiertos y ten
gan pendientes liquidaciones do de
mora, ó los que satisfagan eo los 
seis meses siguientes, á uoatar des
de la promulgación da esta ley, los 
plazos que adeuden, se les condona 
el papel invertido en los respectivos 
expedieotes, asi como también las 
demoras devengadas con arreglo al 
decreto de 23 da Junio de 1870 y 
leyes de 26 de Diciembre de 1872 y 
13 de Junio de 1878. 

Art. 8.° Se concede el mismo 
plazo de seis meses para que los 
contribuyentes interesados en ex
pedientes de denuncia, resueltos por 
providencia no ejecutada, puedan 
satisfacer las cuotas y recargos mu
nicipales, á partir de la anualidad 
correspondiente al ejercicio econó
mico dentro del cual fué declarada 

ó denunciada la riqueza que no tri
butaba con anterioridad, quedando 
relevados de los devengos ó anua
lidades anteriores al expresado ejer
cicio de los intereses de demora y 
de la parte que corresponde á la Ha
cienda en las multas ó recargos de 
penalidad. 

Los que no siendo contribuyentes 
tengan la consideración de deudores 
directos ó subsidiarios, con arreglo 
al art. 3." y siguieutes de la Ins 
trucción de 12 de Mayo de 1888, 
pueden satisfacer igualmente den
tro de aquel plazo el débito princi
pal y los recargos ya devengados 
del Ageute ejecutivo, quedando l i 
bres para con la Hacienda de toda 
otra responsabilidad. 

Los contribuyentes sometidos á 
procedimientos pendientes de reso
lución administrativa podrán aco
ge ise en el mismo plazo de seis 
meses i los beneficios que conceden 
los párrafos anteriores. 

Transcurrido este plazo, la Admi
nistración procederá contra los deu
dores en la forma que las leyes y 
reglamentos determinan. 

Art. 9.° Los contribuyentes que 
rectifiquen su riqueza contributiva 
dentro del citado plazo de seis me
ses, quedarán relevados de las res
ponsabilidades en que puedan haber 
incurrido. 

Durante este plazo queda en sus
penso la denuncia pública y la ofi
cial. Los agentes de la Administra
ción practicarán, sin embargo, las 
comprobaciones y las investigacio
nes necesarias para rechazar las bajas 
indebidas de tributación y para pre
parar las denuncias contra todos los 
defraudadoies que cu legalicen su 
situación dentro del referido plazo. 

Art. 10. Queda autorizada la for-
malización, en cuenta de gastos 
públicos, de las anticipaciones he
chas por el Tesoro para atender á 
obligaciones de los departamentos 
ministeriales en la Península y en el 
extranjero, siempre que se justifi
quen debidamente dichos gastos y 
no produzcan salida material do 
fondos de las arcas del Tesoro. 
- Las formalizdcioDes se aplicarán 
á los respectivos capítulos de obli
gaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo de los 
departamentos ministeriales á que 
correspondan, llevándose la cuenta 
de forma que no influya en la l i 
quidación del presupuesto del año 
en que las formalizacioaes tengan 
lugar. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, do cua
lesquiera c l a s e y dignidad, que 
guardan y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á 16 de Abril do 
1895.—YO L A R E I N A R E G E N T E . 
— E l Ministro do Hacienda, Juan 
Navarro Reverter. 

R E A L D E C R E T O 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Roy D. Alfonso X I H , y como Reina 
Regento del Reino, á propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba la adjunta instrucción 

provisional para el cumplimiento do 
la ley de esta feeha sobre concesión 
de moratoria y condonaciones de 

los débitos de las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos y fa
cilitando á los particulares el pago 
de sus descubiertos, la cual regirá 
hasta que, oído el Consejo de E s t a 
do, se dicte la definitiva. 

Dado en Palacio á 16 de Abril de 
1895.—MARÍA C R I S T I N A . — E l Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter. 

INSTRUCCIÓN PHOVISIONAL 
para el cumplimiento de la ley de 16 de 

Abril de 1895, facilitando & las Dipu
taciones provinciales, Ayuntamien
tos y particulares el pago de sus des
cubiertos, y autorizando la formali-
zaclón de las anticipaciones hechas 
por el Tesoro para atender á- las 
obligaciones del Estado. 

CAPÍTULO PRIMERO 
fie las moraiorias concedidas A las 

Diputaciones provinciales y á los 
Ayuntamientos. 
Artículo 1.° Las cantidades que 

en fin de Marzo de 1895 adeuden al 
Tesoro público las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos por 
valores del presupuesto de 1893-94 
y de los anteriores y por anticipa
ciones de fondos, servirán de punto 
de partida para determinar los des
cubiertos, cuyo cobro por el Tesoro 
ha de realizarse en quince años y 
treinta plazos iguales, á contar des
de 1.° de Julio de 1895, cons iderán
dose vencido cada plazo en los días 
31 de Diciembre y 30 de Junio res
pectivamente. 

Art. 2." Comprende la morato
ria los conceptos siguientes: 

Contribución industrial y de co
mercio, por el tiempo en que estu
vo encabezada con los Ayuntamien
tos. 

Impuesto de cédulas personales. 
Idem id. de empadronamiento. 
Idem sobre sueldos de empleados 

provinciales y municipales. . 
Idem sobre pagos (1 por 100) 

- Idem sobre carruajes de lujo. 
Idem personal. 
Idem de o por 100 sobre ingresos. 
Idem de consumos. 
Diez por ciento de papel de mul 

tas. 
Cinco por ciento sobre los intere

ses de deudas provinciales y muni
cipales. 

Suscripciones á la Gacela de M a 
drid. 

Veinte por ciento de las rentas de 
Propios. 

Diez por ciento de aprovecha
mientos forestales. 

Consignaciones para Archivos y 
Bibliotecas. 

Asignaciones para gastos do per
sonal y material de enseñanza (des
de 1.° de Julio de 1887 á fin de J u 
nio de 1890, á cargo de los Ayunta
mientos, y desde 1.° de Julio de 
1890, de las Diputaciones.) 

Diez por ciento do administración 
de partícipes. 

Idem sobre arbitrio de pesas y 
medidas. 

Déficit de los puertos francos de 
Canarias. 

Subvención para la Cárcel Modelo 
Subvenciones para carreteras. 
Atrasos hasta fin de 1849. 
Anticipaciones á Diputaciones y 

Ayuntamientos. 
Idem á cuenta de intereses do 

inscripciones á emitir. 
Idem á Profesores de Instrucción 

primaria por cuenta de los Ayunta 
mientos. 

Y por último,cualquiera otro con
cepto presupuesto no expresado en 
en la anterior clasificación. 



Art. 3.° Las Intervenciones de 
Hacienda de las provincias forma-
ván, por duplicado, liquidaciones 
arregladas al modelo número 1 de 
las cantidades que por los concep
tos y época expresados en el articu
lo anterior adeuden las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
en fin de Marzo de 1895, determi
nando qué parte corresponde á pre
supuestos anteriores al de 1878-79, 
y cuál á éste y los posteriores, has
ta el de 1893-94 inclusive. 

Art. 4.° La Intervención Central 
do Hacienda expedirá y remitirá á 
las de las provincias certidcaciones 
de las cantidades anticipadas á las 
Diputaciones provinciales y á los 
Ayuntamientos por la T e s o r e r í a 
Central, haciendo constar la fecha 
é importe del anticipo, la disposi
ción que lo hubiese autorizado y el 
objeto á que se le destinó. 

Con vista de estas certificaciones 
las provincias á que correspondan 
las Corporacioues, figurarán un a u 
mento de su importe en la segunda 
parte de la cuenta de Tesorería, que 
justificarán con aquellos documen
tos, y expedirán y remitirán á su 
vez á la Central certificaciones de 
quedar comprendidos en sus cuen
tas dichos créditos, para que los dé 
de baja en la suya la dependencia 
central. 

Las Intervenciones provinciales 
incluirán estos créditos en las indi
cadas liquidaciones, las cuales que
darán terminadas en el plazo de un 
mes, á contar desde esta fecha. Los 
funcionarios que dejen transcurrir 
dicho plazo sin practicarlas, serán 
castigados con ocho á veinte días de 
suspensión de sueldo. 

Uno de los ejemplares de la liqui
dación quedará en la Intervención 
de Hacienda de la provincia, y en 
el otro, que se remitirá sin demora 
á la Corporación correspondiente, 
se dispondrá este trámite por el De
legado, quien acordará además en el 
mismo decreto que la entidad deu
dora manifieste al pie de aquel docu -
mentó si acepta ó no los resultados 
que en él se consignen, y que des
pués de suscribir esta declaración 
en dicho ejemplar lo devuelva á la 
oficina remitente; en la inteligencia 
de que, si no lo hace así en el plazo 
de quince dias, se considerará con
sentida y firme la liquidación. 

Art. 5.° A medida que se termi-
uen dichas liquidaciones, y simul
táneamente con su remisión á las 
Corporaciones respectivas, dispon
drá el Delegado su publicación i n 
mediata ea el lialeíin, oficial, que
dando por este medio hecha la co-
rrospondieuto notificación á la enti
dad deudora. 

Art. 6.° Las Diputaciones ó los 
Ayuntamientos quo no se confor
men con la l iquidación,formularán 
)n reclamación correspondiente a n 
te ol Delegado de Hacienda en el 
término do quince días, contados 
desde la IVcha en que se haya publi
cado en el Boletín oficial de la pro
vincia. 

Estas reclamaciones se sustancia
rán y resolverán conforme á lo es
tablecido en el reglamento do pro
cedimientos de 15 de Abril de 1890 
y s e g ú n lo determinado en el Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1892; 
pero cuando las providencias de los 
Delegados de Hacienda sean apela
bles, no so exigirá á las Corporacio
nes, para admitirles el recurso de 
alzada, el depósito previo de la can
tidad discutida, ni procederá, por 

tanto, la solicitud de dispensa de 
dicha garant ía . 

La tramitación de estos expedien
tes en las oficinas provinciales esta
rá á cargo de las Intervenciones de 
Hacienda, y corresponderá en las 
centrales á la Intervención general 
de la Administración del Estado, la 
cual los resolverá en segunda ins
tancia cuando la cantidad discutida 
no exceda de 500 pesetas. 

Art. 7.° Con presencia del resul
tado definitivo que ofrezcan las li
quidaciones, se abrirá una cuenta á 
cada Corporación, formulándose el 
cargo por el importe total de cada 
concepto y plazo, y en el caso de 
que la entidad deudora se acoja á 
los beneficios que concede el art ícu
lo 4.° de la ley, se acreditarán, ade
más de los ingresos, las bonificacio
nes que deban hacerse, s e g ú n las 
épocas de que procedan los descu
biertos. 

Estas cuentas tendrán solo por 
objeto conocer en conjunto el esta
do de la recaudación y de los débi 
tos por los atrasos á que la ley se 
refiere, y por consiguiente, conti
nuarán l levándose además las cuen
tas auxiliares de cada ramo, en las 
que se harán los mismos asientos 
con los detalles que exijan las ope
raciones de que se tome razón. 

Art. 8.° Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos i n 
cluirán en sus presupuestos de gas
tos el crédito necesario para satisfa
cer en cada año, á contar desde él 
1895-96, una décimaqúinta parte del 
importe de las liquidaciones definiti
vas formadas por la Hacienda; en la 
inteligencia que si dejan de pagar a! 
Tesoro en los plazos reglamentarios 
las cantidades que adeudan por el 
presupuesto en ejercicio ó dos pla
zos de las comprendidas en el perío
do de atrasos, perderán el derecho 
á la moratoria que les conc«de la 
ley, y se procederá á hacer efecti
vos los descubiertos por la v í a de 
apremio. 

Art. 9.° Los Gobernadores c iv i 
les cuidarán de que se comprendan 
en los presupuestos provinciales los 
créditos necesarios para satisfacer 
las cantidades que á la Hacienda 
correspondan por las obligaciones 
corrientes á la anualidad del perío
do de atrasos, y no aprobarán los 
municipales sin que conste en ios 
presupuestos originales el informe 
del Delegado de Hacienda que acre
dite haberse incluido en ellos lo que 
durante el año han de satisfacer al 
Tesoro. 

Incurrirán en responsabilidad per
sonal los üobernadores que infor
men ó aprueben dichos presupues
tos sin cumplir aquel requisito, y 
los Delegados, cuando emitan infor
me que no esté en armonía con las 
liquidaciones de débitos de cada 
Corporación. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIItECClÓN GENERAL 
D E C O R R E O S Y TELÉGRAFOS 

CORREOS 
Seccldn 2."—Negociado 2.° 

Pliego de condiciones con arreglo a ¡as 
que se contrata la conducción del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina 
del ramo de Llamas de la Hi lera y 
la Estación férrea de VcgueUina. 
I . * E l servicio se contratará me

diante subasta pública, la que se ce

lebrará por pliegos cerrados, s e g ú n 
las reglas establecidas en la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserta en la 
Gaceta del día siguiente del mismo 
mes y año, y bajo el tipo máximo de 
1.425 pesetas anuales. 

2. ' Dicha subasta se celebrará 
en el Gobierno civil de León, ante 
el Sr. Gobernador, á los cuarenta 
dias, por lo menos, de publicado el 
correspondiente anuncio en la Ga
cela. 

3. " Durante el plazo de treinta 
y cinco dias p o d r á n presentarse 
pliegos para la opción a la subasta 
en dicho Gobierno y Alcaldías de 
Llamas do la Ribera y Veguellina. 

4. ' A cada pliego deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo 
ó documento correspondiente que 
acredite haber consignado el solici
tante en la Caja general de Depósi
tos en cualquiera de sus Sucursales 
de provincia, ó, en su defecto, en 
las Administraciones subalternas 
de Hacienda ó Depositarías muni
cipales, en concepto de fianza pro
visional, el 10 por 100 del importe 
del servicio al tipo de subasta, se
g ú n previene el art. 4." de la refe
rida Instrucción, la cédula personal 
del proponente y demás documen
tos que exige aquella 

5. Las proposiciones serán ex
tendidas en papel del sello duodéci
mo, y redactadas en la forma si
guiente: 

Don F . de T . , natural de ve
cino de...... se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario des
de...... á y viceversa, por el 
precio de (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas on el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
á ella la carta de pago que acredita 
haber depositado en la fianza 
de pesetas. 

6. " Se hará la adjudicación pro
visional al autor de la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales, presente la mayor econo
mía respecto á su importe; pero 
queda reservado al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del 
remate, el cual no producirá obliga
c ión para el Estado hasta que sea 
aprobado definitivamente. 

7 / E l rematante concurrirá á 
prestar servicio el día que señale la 
Real orden de adjudicación, que le 
será trasladada oportunamente por 
el Administrador respectivo; y de 
no presentarse á verificarlo, sin cau
sa justificada debidamente, se de
clarará nula la adjudicación, con 
pérdida del depósito provisional que 
hizo para optar á la subasta. 

No será obstáculo para empezar 
el servicio, la falta de otorgamiento 
del contrato. 

8." E n el término de un mes, k 
contar desde la fecha en que oficial
mente so comunique al rematante 
la aprobación y adjudicación defi
nitiva do la subasta, deberá éste 
consignar en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus S u 
cursales, en concepto de fianza de
finitiva y para responder del cum
plimiento do su compromiso, el 10 
por 100 del importe total del servi
cio subastado, al tipo de adjudica
ción, y otorgará el contrato, en la 
inteligencia de que si en dicho pla
zo no verificase ambas formalidades, 
perderá el depósito provisional qua 
hizo para tomar parte en la subasta. 

y se declarará nula la adjudicación. 
Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta ó actas, el otorga
miento de dicho contrato y tres co
pias del n.isrno, una extendida en el 
papel sellado correspondiente, y otra 
ea papel simple, que se remitirán á 
la Uireción general, quedando otra 
simple en la Administración princi
pal de la provincia por la que hayan 
de acreditarse los haberes, serán de 
cuenta del contratista, el cual abo
nará también, antes del otorga
miento, el coste de la inserción de 
los anuncios eu los periódicos ofi
ciales, debiéndose hacer constar di
cho requisito en el ingreso del do
cumento, así como también la for-
malización del depósito de fianza, 
por copia literal de la carta de pa
go, que se constituirá á disposición 
de la Dirección general. 

9. ' E l contratista se obliga á 
conducir á caballo y diariamente, 
toda la correspondencia pública de 
ida y vuelta desde la oficina del ra
mo de Llamas de la Ribera á la E s 
tación férrea de Veguellina y todos 
los objetos que se enumeran en la 
tarifa de Correos, distribuyendo los 
dirigidos á cada pueblo de tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para 
su recepción y eutrega las prescrip
ciones vigentes. 

10. ' E l contratista será respon
sable de la correspondencia certifi
cada y cartas con volores declara
dos, de que se hará cargo bajo reci
bo y nominalmente, no cesando su 
responsabilidad hasta tanto que de
muestre h a b e r l a s entregado con 
igual formalidad á otro empleado ó 
contratista. A este efecto, los con
ductores deberán llevar un libro en 
que se anote la correspondencia cer
tificada y con valores de que se ha
ga cargo, y recogerán el recibo de 
los empleados á quienes la entre
guen. La responsabilidad pecunia
ria que alcance al contratista, será 
de 50 pesetas, tratándose de un cer
tificado sin declaración de valor ó 
igual á la cantidad que ol Estado 
haya de abonar por extravío ó sus
tracción del contenido del certifica
do con declaración de valor, cuando 
se trate de objeto de esta naturale
za. La responsabilidad pecuniaria á 
que se refiere lo dicho anteriormen
te, no excluye las demás responsa
bilidades que administrativa ó judi
cialmente corres|)onda exigir por el 
hecho que mot ivó la primera. 

11. " La distancia de 22 ki lóme
tros que comprende esta conduc
ción, debe ser recorrida en cuatro 
horas, con el tiempo que le invier
ta en las detenciones que se fijan, 

i con las horas de entrada y salida, 
i y en los pueblos del tránsito y ex-
! Iremos de la linea, on el itinerario 
\ oprobado por la Dirección general, 
j el cual podrá modilicarse por dicho 
, Centro, s egún convenga al mejor 
i servicio. 

12. " Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas uo se justifiquen 
debidamente, pagará ol contratista, 
en papel de multas, la de 5 pesetas 
por cada cuarto do hora, y si las 
faltas de esta ú otra especio quo 
afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expe
diente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando 
aquél los perjuicios que so originen 
al Estado. 

13. " Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el 
contratista el número suficiente de 



catalleriris mayores situadas en los 
puutos más conveaieutes de la lí
nea, ó juicio del Administrador prin
cipal de León. Cuando por causas 
fortuitas se interrumpa el servicio 
de una expedición, estará obligado 
el contratista á arbitrar los medios 
oportunos para que la correspon
dencia llegue á su destino con la 
mayor brevedad punible, invocando, 
si fuese necesario, el auxilio de las 
autoridades. 

14. ' E s condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sean mayores de 18 años y 
sepan leer y escribir. 

15. ' Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó enva
ses en que se remita la correspon-
cia, preservándola de la humedad y 
deterioro. También será responsa
ble de cuantas faltas cometan sus 
dependientes eo el desempeño del 
servicio. 

16. " La cantidad en que quede 
contratado este servicio, se sasisfa-
rá por mensualidades vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de León. 

17. * E l contrato durará cuatro 
años , contados desde el día que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de 
la subasta. 

18. * Tres meses antes de finali
zar dicho plazo, avisará por escrito 
el contratista á la Administración 
principal si se despide del servicio, 
á fin de que, dando ésta inmediato 
conocimiento al Centro directivo, 
pueda precederse con oportunidad 
á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho Cen
tro no se consiguiera nuevo remate 

Ír hubieran de celebrarse dos ó más 
¡citaciones, el contratista tendrá 

obligación de continuar su compro
miso por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si se despidiera des
pués de terminado el contrato, cum
plidos los tres meses que se men
cionan más arriba, tendrá también 
obligación de continuar otros tres 
más, si fuesen necesarios, por las 
causas expuestas. 

Si aquél no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se 
entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo crea conve
niente. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despe
dida, se empezarán ú contar.para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general. 

19." Si durante el tiempo de la 
contrata fuere necesario modificar 
la ruta de la linea que se subasta, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasio
no, sin derecho i que se le indem
nice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó disminución do distan
cias, ó mayor ó menor número de 
expediciones, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que i pro
rrata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del térmi
no de quince dias siguientes al en 
que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio 
por el nuevo camino, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquélla 
se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con la debida anticipa

ción, sin que tenga derecho á in
demnización alguna. 

20. " Las exenciones del impues
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al co
rreo, se ajustarán á lo determinado 
en el párrafo 12 del art. 16 del plie
go de condiciones generales para su 
arriendo, de fecha 23 de Septiembre 
de 1877, y á las disposiciones que 
con posterioridad se dictaren sobre 
la materia; pero cuando aquéllos 
sean de carácter particular y no sea 
aplicable á los mismos la exención 
del correo en la forma determinada 
en la disposición referida, será de 
cuenta del contratista el pago de los 
derechos correspondientes. 

21. * Después de rematado el ser
vicio, no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos, resulten equivo
cados en más ó menos. 

22. " Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin previo permiso del Go
bierno, siendo indispensable que se 
observen las mismas formalidades 
que para la contratación, debien
do, por consiguiente, precederse al 
otorgamiento del correspondiente 
contrato de traspaso y subrogación, 
en el que deberá constar, por copia 
literal, el resguardo del depósito de 
fianza constituido por el cesionario, 
ó la transferencia á favor del mis
mo, por parte del cedente, del que 
és te tenia al efecto constituido, y 
que continuará en tal caso sujeto á 
tesponsabilidad. La copia original y 
dos simples del mencionado contra
to, deberán presentarse en la Admi
nistración principal correspondien
te, en el plazo máximo de un mes, 
á contar desde la fecha en que se 
practicó la notificación de la Real 
orden autorizando el traspaso, y 
hasta que se haya llenado este re
quisito no podrá encargarse del ser
vicio el cesionario. 

Si después de autorizado el tras
paso, éste no se llevara á efecto por 
no presentarse el contrato y copias 
del mismo dentro del término s e ñ a 
lado en el párrafo anterior, se decla
rará nula la autorización, no pu
diéndose solicitar nuevo traspaso 
del mismo servicio. Toda solicitud 
de traspaso deberá estar firmada por 
el cedente y cesionario, comprome
tiéndose éste á subrogarse en todas 
las obligaciones del contratista. 

23. " Caso de muerte del contra
tista, quedará finido el contrato; 
pero si los herederos, sus curadores 
ó la v i u d a en representación de 
aquéllos ofrecieren continuar en el 
desempeño del servicio bajo las mis
mas condiciones, el Gobierno podrá 
admitir ó desechar su ofrecimiento, 
sin que en este último caso tengan 
derecho á reclamación contra tal 
negativa. 

24. " E l rematante acepta desde 
luego, y se obliga á cumplir debida
mente, cuantas disposiciones regla
mentarias se dicten en lo sucesivo 
referentesá la conduccinndel correo. 

25. " E l contratista quedará suje
to á lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 do Febrero de 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorga
miento del contrato, impidiendo que 
tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no se llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 

contra la fianza y bienes del intere
sado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen 
á la misma. 

26.' También queda obligado el 
contratista á las decisiones de las 
autoridades y tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes sobre el particu
lar, en todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener con la Admi
nistración sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su contrato, re
nunciando al dérecho común y á 
todo fuero especial. 

Madrid 9 de Abril de 1895.—El 
Director general. P . O., A. Goicoe-
rrotea. 

"OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DU LEÓN 

Negoñaia de Timlre 
L a Compañía Arrendataria de T a 

bacos, con fecha 13 del actual, ha 
nombrado Inspector de la venta del 
Timbre del Estado en esta provincia, 
á D. Eladio Valcárcel, cuyo nombra
miento ha sido confirmado por la 
Delegación del Gobierno en 15 de 
dicho mes. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci
miento del publico. 

León 18 de Abril de 1895.—San
tiago Ulán. 

AYUNTAMIENTOS 

D. Ventura Yebra, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de Ba
rrios de Salas. 
Hago saber: Que al objeto de ve

rificar la segunda subasta para el 
arriendo, en venta libre, de todas las 
especies de consume de este térmi
no, comprendida la sal y alcohol, 
aguardientes y licores, para el año 
económico de 1895 á 1896, está se
ñalado en éstas Casas Consistoriales 
el dia 30 del actual y horas de diez 
á doce de la mañana. 

Dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

E l importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 10.469 pesetas, siendo el 
tipo minimo para hacer proposición 
el de las dos terceras partes de esta 
cantidad. 

L a fianza que habrá de prestarse, 
consistirá en la cuarta parte del im
porte por el cual resulte adjudicado 
el remate, debiendo quedar deposi
tada en la Caja municipal. 

L a garantía necesaria para hacer 
postura, será el 2 por 100 del impor
te de las dos terceras partes que se 
señalan como tipo miuimo para el 
remate, pudiendo ésta depositarse 
por cualquiera de los medios que au
toriza el art. 50 del Reglamento v i 
gente de 21 de Junio de 1889. 

Y finalmente, el remate es tan sólo 
por un año, y se adjudicará á favor 
del mejor postor. 

Barrios de Salas 19 de Abril de 
1895.—El Alcalde, Ventura Yebra. 
E l Secretario, José R. de la Rocha. 

el padrón de cédulas y matriculas 
para el mismo; los cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Municipio por término de quince 
dias, á fin de oir reclamaciones; pa
sados los cuales, no serán atendidas 
las que se aduzcan. 

Cebronesdel Río Abril 17 de 1895. 
— E l Alcalde, Juan López.—El Se
cretario, Jerónimo López Alvarez. 

JUZGADOS 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagún. 
Hago saber: Que por el presente 

se anuncia la muerte sin testar de 
D.Vicente Bartolomé Mencia, nata-
ral y vecino que fué de Valdespino 
Vaca, donde ocurrió sS fallecimien
to en veinticinco de Octubre últi
mo, sin dejar ascendientes ni des
cendientes legít imos, para que los 
que se crean con i g u a l ó mejor de
recho que su hermana de padre 
D." Emilia Bartolomé Calvo y su so
brino carnal de doble vincnloD. Cas
to Bartolomé Calvo, de la misma 
vecindad, que reclaman su heren
cia, comparezcan á utilizar su ac 
ción ante este Juzgado dentro del 
término da treinta dias; pues pasa
dos éstos, se dictará la resolución 
que proceda en el expediente que á 
virtud del oportuno juicio de ab i n -
testato se ha promovido en nombre 
y con la representación legal de di
chos interesados. 

Dado en Sahagún á diecisiete de 
Abril dé mil ochocientos noventa y 
cinco.—Tomás de Barinaga Belloso. 
—De su orden, L i c . Matías García. 

Alcaldía conslitucional de 
Cebroncs del Rio 

Se halla terminado y votado defi
nitivamente por la Junta municipal 
el proyecto de presupuesto ordinario 
para el año económico de 1895 á 96, 

D. Agust ín Paz Casas, Juez muni
cipal del distrito de Otero de E s -
carpizo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Venancio García González, ve
cino de Otero de Escarpizo, de la 
cantidad de treinta y seis pesetas, y 
costas consiguientes, que le adeu
dan Lorenzo Alvarez Falagán y su 
mujer Angela Calvo, vecinos del 
mismo,'se saca á pública subasta, á 
petición del acreedor, la finca s i 
guiente: 

Una casa, situada en Brimeda, en 
la calle de los Centellares, cubierta 
de teja, que linda derecha entrando, 
travesía de dicha calle; izquierda, 
casa de herederos de José Brazuelo; 
espalda, otra de Antonio Casas, y 
por enfrento, con dicha calle de los 
Centellares; tasada en ciento cua
tro pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el dia 
veintidós de Mayo próximo, y su 
hora de diez de su mañana; advir
tiéndose que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso consignar el diez 
por ciento de la tasaciou, y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Otero de Escarpizo á veinte de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
c inco.—Agust ín Paz.—Por su man
dado, Segundo García. 

ANUNCIOS PAETICULAHES. 

V E N T A 
Se hace de dos heredades, com

puestas de varias fincas, sitas en 
Miñambres y Castrotierra de la Val-
duerna. Para tratar dirigirse á su 
dueño D. Sinforiano Barrios, en To
ral de los Guzmanes. 

Imprenta da la Diputación prOTiacial-


